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las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asl cómo calidades, tipos (acabados, gramajes, colores. es
pecificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás caracterlsticas que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, res
pectivamJnttl, con las morcanc1as previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente.· a fin de que
la Aduana, habida cuenta c!ll tal declaración y de las compro
baciones que estime convenrente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización por' un periodo de dos
años, a par tir de la fecha de su publicación en el .Boletín
OfIcial del Estado.. , debiendo el inter~sado: en su caso. soli
citar la prórroga con tres meses dÉlantelación a su ""duc,dad,
y adjuntando la documentaclóQ exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán ~odos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones co

-mercialLs normales. Los paísef¡ de destino de las exportaciones
serán aquellOS con los que España mantiene asimismo relaci9nes
comerciales normales o su moneda de puga sea convertible,
pudiendo la DireccIón General de Exportación, ai lo estinul
oportuno autorizar exportaciones a los de.m~s países.

Las ex.¡.;ortaciones realizadas a. partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y Mportación en
el sistema d -.l admIsión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a esta Sistema ha
bran de cum plirs,e los requisitos. establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial ~e la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de, 1975 y en el punto 6.° de 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema d~- reposición cón franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a partIr
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidoncia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantid3.des de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho .las
exportaclOnes realizadas podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas ...

En el sistema de devolución de derechos el plazo den tro del
cual ha de reahzarse la transformacj6n o incorporación y ex
portación de l~s mercancías será .de seis meses ..

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal y en el -mo
mento de soliciW la oorrespondiente lice:ada de expor+.ación
en 1m. otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspolldientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Nuveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régImen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance:
laria y de d,;volución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 1 de noviembre de 1982, para los pro~

ductos l. 11, IlJ Y IV; 3 de julio de 1983. para los productos V,
VI, Vll. VIlJ, IX, X, Xl Y XII, Y 1 de mayo de 1963, para lQs
productos Xlii, XIV, XV, XVl y XVII, hasta la aludida fecha
de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-, podráll aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre· que
se hayan hecho constar_ en la licencia de exportación y en 1&
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su r.esolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación' de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté .contem
pIado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva: de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (.BoleUn Oficial del Estado. nÚll'lero 165),
Orden de ia Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado- número 2821,
Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de fehrero -de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado_ número 5S).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 531,
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 -de mar

zo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77!.

Duodécimo.-La Dirección General de" Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de BUS respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadss para la correcta
apli~ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 41: V. I. muchos años.
Madrid, 15 de novIembre de 1983,-P. D.. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ugero,

Ilmo, Sr. Directo,:" general de Exportación,

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que se
prorroga y amplía a la firma .Dibruin, S. A .•, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento actlvo
para la importación de tejidos de poliéster 100
por 100 y poliéster con. lana, visc08a o algodón, y
la exportación de pantalones de cabollero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reghlmentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa cDibruin, S. A._, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de tejidos poliéster 100 por 100 y poliéster con
lana, viscosa o algodón, y la exportación de pantalones P.e caba
-llero, autonzado por Ordenes ministeriales de 10 de mayo
de 1979 (.Boletin Ofi,ial del Estado- del 24) y primera prórro
ga 18 _de mayo de 1981 (.Boletl" Oficial del Estado- de 2 de
junioJ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Prorrogar desde el 24 de mayo de _1983 hasta el 30
de junio de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma cDibruin-, con domicilio en calle José Anta
nio, 26, Mérlria (Badajoz), y N1F A-06007926.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detaJle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empl~adas, determinantes del beneficia fiscal,
así como s;alidades, tipos (acabados, colore~, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimenSIOnes y demás ca
racter1sticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que. en cualquier caso, deber~n coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente Importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues~

tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.-Ampliar la Orden ministerial de 10 de mayo d. 1979
en el sentido de incluir entre las mercancías de importación la
siguiente: .

- Tejidos de poliéster 100 por 100, crudos o blanqueados,
posición estadística 56.07.04.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de julio de 1982. también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y devolución de derechos derivad99
de la presente modIficación, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanertl. de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para
soiiC\itar la Importación o devolución, r~spe.ctivamente. comenza
rán a contarse desde la fecha de publIcacIón de esta Orden en
el .Bol¡;tín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 10 de mayo de 1979 (.Boletín Oficial
del Estado- del 241, que ahora se amplia,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen-eral de Exportación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que se
autoriza a ~ firma .Publie~,1Jort-Unidad de J!,..-.;por
todores de Publicaciones- el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
papel y cortón y la exportación de libros,

Ilmo, Sr.: Cumplidos 'los trámites reglamentarios en el expe
diente/promovido por la Empresa .Publiexport-Unidad de Expor
tadores de Publicaciones., solicitando el régimen de tráfiCO de
perfeccionamiento activo para la Importación de papel y cartón
y la exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Prlmero,-Se autoriza el rágimen de iráflco de perfecciona
miento activo a la firma .Publiexport-Unidad de Exportadores
de Publicaclones-, con domIcilia en paseo de la Casteliana,
número 166, Madrtd, y NIF G-28-76053-6

Segundo,-Las mercanclas de importación serán las siguientes;

l. Papel de Impresión y escritura de edición.

1.1 Con un contenido Igual o inferior al 5 por 100 de pasta
mecánica, P, E. W.Ol.60, •
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1.1.1 Calidad ortset pigmentado.

1.1.1.1 Con un gramale de 32·85 gramos por metro éuadrado.

1.1.1.1.1 Color blanco o coloreado.
1.1.1.1.2 De color.

1.1.1.2 Con un gramaje de 65·150 gramos por melro cuadrado,

1.1.1.2.1 Color. blanco o coloreado.
1.1.1.2.2 De color. .

1.1.1.3 Con un gramaje de 151-250 gramos por metro cua-
drado.

1.1.1.3.1 Color bianco o coloreado.
1.1.1.3.2 De color.

1..1.2 Calidad offset no pigmentado.

1.1.2.1 Con un gramaje de 32-85 gramos por metro cuadrado.

1.1.2.1.1 Color blanco o coloreado.
1.1.2.1.2 De color.

1.1.2.2 Con un gramaje de 85-150 gramos por metro cuadrado.

1.1.2.2.1 Color blanco o coloreado.
1.1.2.2.2 De color.

1.1.2.3 Con un gramaje de 151-250 gramos por metro cua-
drado.

1.1.2.3.1 Color blanco o colareado.
1.1.2.3.2 De color.

1.2 Papel de Impresión y escritura. con un 40 por 100 o me-
nos de pasta y mis deIS por 100 de ésta. P. E. 48.01.81.1. .

1.2.1 Calidad offset pigmentado.

1.2.1.1 Con un gramaie de 32-65 gramos por metro cuadrado.

1.2.1.1.1 Color blanco o coloreado.
1.2.1.1.2 De color. .

1.2.1.2 Con un gramale de 65-150 gramos por metro cuadrado.
.; •. 1.2.1.2.1 Color blanco o coloreado.

1.2.1.2.2 De color.

1.2.1.3 Con un gramaje de 151-250 gramos por metro cua-
drado.

1.2.1.8.1 Color blanco o coloreado.
1.2.1.3.2 De color.

1.2.2 Calldad offset no pigmentado.

1.2.2.1 Con un gramaje de 32-85 gramos por metro cuadrado,

1.2.2.1.1 Color blanco o coloreado.
1.2.2.1.2 De color.

1.2.2.2 Con un gramaje de 65-150 gramos por metro cuadrado..
1.2.2.2.1 Color blanco o coloreado:
1.2.2.2.2 De color.

1.2.2.3 Con UD gramaje de 151-250 gramos por metro cu....
drado.

1.2.2.3.1 Color blanco o coloreado.
1.2.2.3.2 De color.

1.3 Papel de Impresión y escritura, con mio del 40 por lOO
de pasta mecinlca. P. E. 48.01.81.2.

1.3.1 Calidad offset pIgmentado.

1.8.1.1 Con un gramaje de 32-85 gramos por metro cuadrado.
1.8.1.1.1 Color blanco o coloreado.
1.8.1.1.2 De color.

1.3.1.2 Con un gramaje de 66-150 gramos oor metro cuadrado.
1.8.1.2.1 Color blanco o coloreado.
1.8.1.2.2 De color. •

1.3.1.3 Con Un· gramaje de 151-250 gramos por metro cu....
drado.

1.3.1.8.1 Color blanal o coloreado.
1.8.1.3.2 De color.

. 1.3.2 Calidad offset no pigmentado.

1.8.2.1 Con un gramaje de 82-85 gramos !Kl! metro cuadrado.
1.8.2.1.1 Color blanco O colol'llado. .
1.3.2.1.2 De color.

1.8.2.2 Con un grama.)e deee-150 gramos por metro cuadrado.
1.8.2.2.1 Color blanco o.coloreado.
1.8.2.2.2 De color.

1.3.2.3 Con un gramale de 151-250 gramos por metro cua
drado.

1.3.2.8.1 Color "laDeo O coloreado.
1.8.2.3.2 De ·color.

2. Papel de Impresión y escritura .,. cartón de edición e,..
tucado.

2.1 Exento de paste mecénlca, P. E. 48.07.59.2..

2.1.1 Con un peso de 90 a 160 gramos por metro cuadrado.

2.1.1.1 Por una cara.
2.1.1.1.1 Gofrada.
2.1.1.1.2 Brillante.
2.1.1.2 Por las dos caras.

2.1.1.2.1 Gofre.do.
2.1.1.2.2 Mate o brlllante.
2.1.1.3 Por las dos car.... arte.
2.1.2 Con un peso de 161 a 250 gramos por metro cuad lado.

2.1.2.1 Por una cara.
2.1.2.1.1 Gofrado.
2.1.2.1.2 Brillante. •

2.1.2.2 Por 1... dos caras.
2.1.2.2.1 Gofrado.
2.1.2.2.2 Mate o brillante.

2.1.2.3 Por las dos caras, arte.

2.1.3 Con un peso superlor a 250 gramos por melro cuadrado.
2.1.3.1 Por una cara (reverso blanco!.

2.1.3.1.1 Gofrado.
2.1.3.1.2 Brillante.

2.1.3.2 Por las dos car....
2.1.3.2.1 Gofrado.
2.1.3.2.2 Mate o brl\lá.nte.

2.1.3.3 Por (as dos caras, arte.

2.2 Con menos del 5 por 100 de pasta mecánica. posición eS-
tadlstlca 48.07.59.9

2.2.1 Con un gramaje de 80-160 gramos por metro cuadrado.

2.2.1.1 Por una oa.ra.
2.2.1.1.1 Gofre.do.
2.2.1.1.2 Brillante.

2.2.1.2 Por las dos caras.

2.2.1.2.1 Gofl'lodo. .
2.2.1.2.2 Mate o brillante.

2.2.1.3 Por las dóll caras, arte.

2.2.2 Con un peso de 161-250 gramos por metro cuadrado.
2.2.2.1' Por una cara.

2.2.2.1.1 Gofrado.
lt2.2.1.2 Brillante.
2.2.2.2 Por las dos caras.

2.2.2.2.1 Gofrado.
2.2.2.2.2 Mate o brlllante.

2.2.2.3 Por las dos caras .arte.

2.2.3 Con un peso supertor a 250 gramos por metro cu....
drado.

2.2.3.1 Por una cara (reverso blanco).

2.2.3.1.1 Gofrado.
2.2.3.1.2 Brillante.
2.2.3.2 Por las dos caras.

2.2.3.2.1 Gofrado.
2.2.3.2.2 Mate o brlllante.
2.2.3.3 Por las dos caras. arte,.

2.3 Con un 40 por 100 o menos de pasta mecinlca y mio del
5 por 100 de ésta.

2.3.1 Con un peso Inferior hasta 65 gramos por metro cu....
drado. P. E. 48.07.59.1

2.3.1.1 Por una cara (reverso blanco).
~

2.3.t.1.1 Gofrado.
2.3.1.1.2 Brillante.
2.3.1.2 Por 1... dOS caras.
2.3.1.2.1 Cofrado.
2.3.1.2.2 Mate o brillante.

2.3.2 Con un peeo comprendido enll'e ee .,. 160 gramos por
metro cuadrado. P. E. 48.07.59,8. .

2.3.2.1 Por una cara.
I.b.:U.l Gofrado.
2,3.2.1.1 BrIllan".
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2.3.2.2 Por las dos c_.

2.3.2.2.1 Gofrado.
2.3.2.2.2 Me.te o brillante.

2.3.3 Con un peso comprendido enm. 181 y 250 gramos por
metro cuadrado, P. E. 'S.07.lilI.'.

2.3..3.1 Por una cara. con reverso blanco.
2.3.3.1.1 Gofrado.
2.3.3.1.2 BrUIailte.

2.3.3..2 Por las dos caraB.

2.3.3.2.1 Gofrado.
2.3.3.2.2 Mate o brillante.

2.3.4 . Con un peso superior & 250 gramos por metro cuadra-
do, P. E. 48.07.59.9.

2.3.4.1 Por una cara.

2.3.4.1.1 Con reverso gris.

2.3.4.1.1.1 Gofrado.
2.3.4.1.1.2 Brillante..

2.3.4.1.2 Con reverso madera.

2.3.4.1.2.1 Gofrado.
2.3.4.1.2.2 Brillante

2.3.4.2 Por las dos caras.

2.3.4.2.1 Gofradó.
2.3.4.2.2 "Mate o brillante.

2.4 Con más d.el 40 por 100 de pasta mprf'!nita.

2.4.1 Con un peso inferior o igual a es gramos por metro
cuadrado. P. E. 48.07.59.1.

2.4.1.1 Por una cara (reverso blanco)

2.4.1.1.1 Gofrado
2.4.1.1.2 Brillante.

2.4.1.2 Por las dos caras.

2.4.1.2.1 Gofrado.
2.4.1.2.. 2 Mate o brillante.

2.4.2 Con un peso comprendido entre 85 y 160 gramos por
metro cuadrado, P. E. 48.07.59.9.

2.4.2.1 Por una cara.

2.4.2.1.1 Gofrado.
2.4.2.1.2 Brillante.

2.4.2.2 Por las dos caras.

2.4.2.2.1 Gofrado.
2.4.2.2.2 Mate o brillante.

2.4.3 Con un peso comprendido entre 161 y 250 gramos por
metro cuadrado, P. E. 48..07.59.9.

.2.4.3'.1 .Por una-e&ra.

2.4.3.1.1 Gofrado
2.4.3.1.2 Brillante.

2.4.3.2 Por las dos caras.

2.4.3.2.1 Gofrado.
2.4.3.2.2 Mate o brillante.

2.4.4 Con ....un -peso ttuperior a 250 gramos por metro cuadra·
do, P. E. 48.07.59.9.

2.4.4.1 Por una cara, reverso gris.
2.4.4.2 Gofrado.
2.4.4.3 Brillante.
2.4.4.2 Por una cara, reverso madera.
2.4.4.2.1 Gofrado.
2.4.4.2.2 Brillante.

2.4.4.3 Por las dos caras.

2.4.4.3.1 Gorrado.
2.4.4.3.2 Mate o brillante..

3. Cartón homogéneo, con un peso superior a 225 gramos por
metro cuadrado.

3.1 Exento de pasta mecánica, P, E. 48.01.98.
3.2 «on más del 5 por 100 de pasta mecánica, P. E. 48.01.99.'.

•. Cartón gris para encuadernación. formado por papeles y
cartones simplemente unidos por encolado, P. E. 48.04.90. ,
• 5, Papel y cartulina impregnados de resinas sintéticas para
cubiertas de libros, P. E. 48.07.77.2. '

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguienteS,

Libros y otras manufacturas de las artes ¡¡ráficas, com
prendidas en las partidas arancelarias 49.01, 49.03 Y 49,04.

Cuarto.-A efectos contables sa establece lo siguiente:

al Para las mercanclas utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada lOO kilogramos de mercan-

ela realmente contenida en la elaboración del producto expor
tado ae )lOdrb importar con franquicia arancelaria, o ""
datart.D en cuenta de admisión temporal, o Se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que ae acola el In
teresado, 117,65 kilogramos de las mercanclas descritas en el
punto segundo,

Para las mercanclas utilizadas en manufacturas impresas en
rotativa. de bobinas: Por cada 100 kilogramos de las mercan·
clas realmente utilizadas en la elaboración del producto expor
tado sepodréll Importar oon franquicia arancelaria, o se data·
rán en cuenta de admisión tempon.1, o ea devolverán los
derechos arancelarios, según el si!!tema a que se acoja el Inte
resado, 125 kilogramos de las mercenclas descritas en el puno
to segundo. •

b) Se consideran pérdidas:

Para. las mercancias en manufacturas impresas en rotativas
de pliegos. el 15 por lOO, en concepto exclusivo de subproduc.
tos, adeudables por la P. E. 47.02.19.

Para las mercancías en manufacturas impreSas en rotativas
de bobinas, el 20 por lOO, en concepto exclusivo de subproductos.
adeudables ¡or la P. ,E. 47.02.19.

c) El Interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de eJ<porteci6n y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos [acabados. gramales, colores, especifi·
caciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente. con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adu8*
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización ·por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad·
juntar la documentación exigida por la Orden del Minliterio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto .-Los patses de origen de la mercancla a importar Se·
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. LoB paIses de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o BU moneda de pago sea conver·
tibie. pudiendo la Dirección General de Exporteción, si lo esti·
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo!!~*_
condiciones que ..las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dOB
aftas, si bien para optar por primera vez a este 'Sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ordeo ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Mlniste·
rto de Comercio de 24 de febrero de 1978,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de -un afio, a partir
de la' fecha de las exportaciones ,respectivas, según lo estable.
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden·
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

.Las cantidades de mercancias, a impmtar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen l!erecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o Incorporación y ex·
portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema ... elegir ea bará en el mo·
mento de la presenteclón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en .1 mo·
mento .de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indica,se en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu·
lar se acoge al régimen de' tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, meñcionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercencfas Importadas en l'égimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeé·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
bayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aJ'ldida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
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. restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos se~alados en el articulo ant.erior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn Ofi-
cial del Estado-. . ,

Und6M'll0.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perlecclonamlento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se ieriva
de las siguientes. di~posiclones:

Decreto 149211975 (.Boletln Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 [.Boletín Oficial del Estado_ número 2821.
Orden del Mlnlsterto de Hacienda de :¡¡ de febrero de 1976

{.Bolptln Oficial del Estado- "úmero 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

[.Boletín Oficial del Estado. número 531.
Circular de 1$1 Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

~e 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sUs respectivas com
petencias, adoptarán las meddias adecuf\das para .la correcta
lplicación y desenvolvimiento de l~ presente autorización.

Lo que comunico a V. t. para su con'ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 18 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanto Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOr.UC10N de 24 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Polttica, Arancelaria e Impar"
tación, por la que se concede franquicia por los
derechos arancelarios a la Empresa .Altos Hornos
de Vizcaya. S. A.-, para la importación de deter·
minadas mercancías en reposición de las p~rdidas

sufridas como consecuencia de las inundaciones
de agosto del oorriente año, en el norte de España.

La Empresa ..Altos Hornos de Vizcaya, S. A .• , con domicilio
social en Madrid, paseo de la Castellana, 91 .. solicita la conc6
sión de franquicia arancelaria para. la importación de determi
nadas mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como
co~secuenc:ü~ de Jas recientes inundaciones padecidas en el tér
mmo munIcIpal de Galdácano (Vizcaya).
. Visto lo dispuesto por el Real Decreto-ley 511983, de 2 de sep·
tlE:~bre•. y en especial su artículo 4.°, aparttrdo 4, y la Orden
minIsterial de Economía y Hacienda de' 15 de septiembre de
1983. y

Con:siderando que las inundaciones ocurridas en el término
muniClpal de Galdácano [Vizcaya) han afectado a la factorla
de la Emp.r~s~ .Altos Hornos de Vizcaya. S. A.-. ubicada en
dlC~O mUDJClplO, causando entre otros daños la pérdida de ma
tenalesalmacenados, en especial de 23.849 toneladas de hojala
ta. por lo que precisa 4.000 toneladas de hojalata electrolitica.
en concepto de parcial reposición. para la continuación del pro
ceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las
circunsta~cias.consideradas en los citados textos legales.

Esta DIrecclón General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia arancelaria por los de
rechos arancl':!larios a la Empresa -Altos Hornos de Vizcaya c:.0~

cledad Anónima-. para la Importación por las Aduanas de' BiI.
bao Maritimo e Irún de 4.000 toneladas de hojalata electrolítica.
extendiénd06e su aplicación a las importaciones realizA.das o
pendientes de realizar a partir del dla 2 de septiembre de 1981.

Madnd. 24 de octubre de 1983.-F.l Director general. Aniceto
\.foreno Moreno.

31254 RESOr.UC10N de 24 de octubre de 1983, de la Di·
rección General de Polttica Arancelaria e Impor~
taclón, por la que Se concede la franquicta por los
derecho. arancelario. ti lá Empresa .Unión Ex
plosivos Rto Tlnto. S. A.-, para la Importación
de determinada. mercancfaB en reposición de la.
pérdidas sufrida. como consecuencta de la. inun
daciones de ago.ta del corriente olio,

. La Empresa .Unión ExploSlvosfUo n;'to. S. A.-, con domici
lIO .soClal en Madnd, paseo de la Castellana 20 solicita la con
:estón de franquicia arancelaria para la importación de deter-

minadas mercancías en reposición de las pérdIdas sufrtdas como
consecuencia de las recientes inundaciones padecidas en el tér-
mino municipal de Galdácano (VIzcaya!. _

Visto lo dispuesto por el Real Decreto-ley 5/1983. del 2 de
septiembre, y en espedal su artículo 4. 0

; apartado 4. y la Orden
ministerial de Economia y Hacienda del ~5 de septiembre de
1983. y

Considerando que las inundaciones ocurridas en el término
municipal de Ga!dácano (Vizcaya' han afectado a la factorla
de la Empresa -Unión Explosivos Rto Tinto, S. A.-, ubicada en
dicho municipio. causando entre otros daños la pérdida de ma·
teriales almacenados, en especial de nitrocelulosa ya fabricada,
por lo que precisa su rt::posidón para la continuidad del proceso
de fabricación de exploswos y de.barnices y pinturas, siendo de
apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas en
los citados textos legales,

Esta Dirección General de Politlca Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia arancelaria por los de
rechos arancelarios a la Empresa -Unión Explosivos Rio Tinto,
Sociedad Anúnima". para la importaG-ión por las Aduanas de
Irún y Barcelona dp "'00 t('lf"le-ladas de nitrocelulosa sin plastificar
y 80 toneladas de nitrocelulosa plastificada extendiéndose su
aplícación 8, las imnortsriones realizadas o pendientes de rea
lizar a partir del día 2 de sPoptiembre de 1983,

Madrid, 24 de octubre de }983.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno

RESOl.UC10N de 25 de o~tubre de 19B5. de la Di
rección Gpneral de Politica Aram-elaria e Impor
tación, por la que se concede a Ja Empresa -Me~

taUnas. S. A .• , franquicia por los derecho. aran
celario. para la importación de determinadas
mercancias en reposición de las pérdidas sufridas
como consecuencia de ws inundaciones padecidas
en agosto de 1983 en el norte de España.

La Empresa ..Metalinas, S. A.·, con domicilio social en Ge
tRf~ .fMadridj y f~~torJas en Ar~l~orriaga (Vizcaya) y en Getefe,
5?llnta la conc:slOn de franqu.lcl8 arancelaria para la importa
ción. de deterrnmadas me~('ancLas en reposición de las pérdidas
sufridas como con<;pr::uencta de las inundaciones padecidas en el
término municipal de Arrigorriaga {Vizcayal. •

Visto lo dispuesto por e( Real Decreto·ley 5/1983. dé 2 de
septIembre, y en f'sperial su articulo 4.°_4, y la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Consideranclo qlle las inundaciones ocurridas en el término
municlpal de- AfTigorriaga (Vizcaya) han afectado a la fsctaria
de la Empresa .. Meta,1inas, .S. A .• , ubicada en dicro- municipio,
causando entre otros d:'lños la pérdida de hojalata litografiada
y tapas' y. fondos para envases de aerosoles, por lo que precisa
hoialata litografiada y tapas y fondos para envases de aeroso
les para la continuación del proceso de fabricación. siendo de
apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas eu
los citados textos legales.

Esta Dirección Genera.vde Política Arancelaria e ImportaCión
ha acordado la conCf'sión de franquicia arancelaria por los de
rechos a~ancelarjos a la .. Empresa -Metalinas, S. A .• , para la
ImportaCión de 938 tonel odas de hojalata litografiada y 283 to
opIadas de tapas y fondos DBra envases- de aerosoles. por las
~duan.qs.de Irún v 8HdRj'Jz. extendipndose su aplicación a las
ImportaCIOnes realiz::>df's o p o nr1ientes de realizar a partir del 2
de septiemhre de ¡¡:¡S3 .

Madrid, 2S de octubre" dp 1983.-EI Dirpctor germral. Aniceto
~AOl;eno Moreno

RESOr.UCION de 2tl de octubre de 1983, de la
Dirección General de Seguros. por la que se
hace público el nombramiento del nuevo Delegado

generr¡l para España de la Entidad _Winterthur.
Sociedad de Seguro. sobre la Vida- (E-72J.

Vis!> el escrito de .la Delegación General para Espafta de la
EntIdad -Wmterthur Sociedad de Seguros sobre la Vida-y docu
menlacló" que acompaña. comunicando la sustitución de su
Delegad? general este Centro directivo. en cumplimiento de lo'
estableCld? en el artículo 69 del vigente Reglamento de Seguros
y POI esbmar realizada en forma la refertda sustitución ha
resuelto poner en conocimiento del público en genera! y d~ loe
asegurados en particular que ha sido nombrado nuevo Delegado
general pAra Espatla, don José Cerc6s Martlnez, en sustitución
de don Jeen Schaer. por jubilación de este últlmo.

Madrid. 2tl de octubre de 1983.-El Director general Joaquín
Tejero Nieves. - '


